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ADNINISTHACIÓN CENTRAL

Ministerio de Agrieultura

Servicio Nacional de Concentraciún 
Parcelaria y Ordenación Rural

ANUNCIO

Se anuncia subasta para la ejecu
ción por contrata de las obras de 
Aconidiciionaaniento de la red de ca
mines princitpales (2® Pase) de la 
zona de Coreos del Valle (Vallado- 
lid).

El presupueste de ejecución de las 
obras asciende a un millón cienite 
setenta y tres mil treinta y seis' -pese
tas con trece centimes (1.173.036,13 
pesetas).

El proyecte y el pliego de condicio
nes de la subasta, podrán e-xaminarse 
en las Oficinas Cientrales del Servido 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural 'en Madrid 
(Alcalá, número 54) y en la Delega
ción de dicho Organismo en Vallado
lid (Menéndez Pelayo, número 1), du
rante tos días hábiles y horas de 
oficina. La apertura de los pliegos 
tendrá lugar en Madrid en las Ofici
nas Oenitrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural el día 6 de noviembre 
de 1963, a las trece treinta (13,30) 
horas ante la .Junta Calificadora pre
sidida por el secretario técnico y al 
mismo- - podrán con currir las perso
nals naturales o jurídicas' que no se 
hallen incursas en alguna causa le
gal de excepción o incompa,tibilida el.

Las propoácionies se presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno de los 
cuales se acompañarán tos documen
tos que se indican en el apartado 5.“ 
del pliego de condiciones particulares 
y económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo- de haber consti
tuido- una fianza provisional de vein
titrés mil cuatrocientas sesenta pese
tas con setenta y dos céntimos 
(23.460,72 pesetas) y la acreditación 
de haber realizado- obras de análogo 
carácter a las que son objeto de la 
presente subasta. Las proposiciones 
deberán presentarse en cualquiera 
de las oficinas antes indiicadas antes 
de las doce horas del día 30 de octu
bre de 1963.

Las proposiciones se ajustarán al 
-siguiente modelo;

. El que 'suscribe..., en su propio 
nombre (o en representación de ..., 
según apoderamiento que acompaña), 
vecino de..., provincia de ..., con do
cumento de identidad que exhibe y 
con domicilio en..., calle de..., núme
ro..., enterado del anuncio de la 
subasta para la ejecución de obras 
por contrata publicada en..., se com
promete a llevar a cabo las obras 
de..., por la cantidad de... pesetas 
(en letra y número), ajustán-dose en 
un todo al pliego de condiciones de 
la subasta y a los de condiciones fa
cultativas del proyecto que declara 
conocer. En sobre aparte, de acuerdo 
con las condiciones de la convocato
ria, presenta la documentación exigi
da para tomar parte en la subasta, 
(Fecha y firma del proponente).

Madrid, 7 de ootubre de 1963.—-El 
director, Ramón Beneyto Sanchis.

3.265-2.279

JOllBlSíilJílütl

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SEGUNDA SUBASTA

La Exoma. Diputación Provin-cial 
de Valladolid, anuncia segunda su- 
basba -de las obras de reforma de la 
Sala de ¡Sao Juan Bautista y Labo
ratorio en el Hospital Provincial, 
con un tipo de 795.285,04 pesetas y 
en las mismas condiciones publica
das por el “Bolietín Oficial” de to 
provincia del día 16 de agosto de 
1963, y en el del Estado, de 4 de sep
tiembre de 1963.

Valladolid, 11 -de octubre de 1963. 
El presidente-, Emiliano^ Berzosa Re^ 
-cio.—El secretario' general. Dionisio 
J. Negueruela y Caballero.

3.279

Delegación de Hacienda

Administración de Rentas Públicas

CIRCULAR
sobre formación de la Matrícula In
dustrial, Cuota de Licencia Fiscal, 
correspondiente al ejercicio de 1964

En ou-mpilimiento de lo que dispone 
la Regla 74.® de la Instrucción Pro
visional para la Cuota de Licencia 
Fiscal del Impuesto' Industrial, apro- 
ba-da pior D'oereto de 15 de diciembre 
de 1960, 'æ recuerda a. tos señores 
atoaildes y /secretarios de la provincia 
-la obligación que tienen de formar 
la Matrícula , Indústrial que ha de
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riegiîr dunamte ei proximo' año de 
196*4, 'aitieméndoiæ para su oointfecición 
a flo dispuiesto' por la legislaoion vi- 
eeute 'en ia materia,. y, muy especiail- 
mente, en la Instru'cciân ya dichiî y 
en 'las Tarifas del referido Impuesto*, 
aprobadas por Orden de 15 de di- 
ciembre de 1960.

Para 'fa'Oilitar dieiho' cumplimiento, 
este: Adminsteación de Peritas Públi
ca® considera oportuno* dar, a*demás, 
las eiiguiente® instru-ocione® :

La «Mafrícula Industrial se forma
rá por cuaidrupilicado*, en impreso® 
del mismo tamaño y formato* que los 
empleado® para la del *a*ñ'O 1962 y. 
1963, ide los cuales deberán proveer
se lo® Ayuntamiento® por su cuenta.

Los mencionaidos* impresos, son de 
tres ’Clases: Uno* amarillo* o cubierta, 
otro blanco* o* páginas interiores, que 
constituye la verdadera Matrícula- 
Lista *Gobratoria, y 'un tercero azul, 
o resumen 'del anterior, del. que se 
obtendrán loe datos <a conságuar en 
ia cubierta.

Para 'cubrir el impreso blanco (ho
jas interiores), se tendrá 'en cuenta, 
lo siguiente; 'En la 'columna 1.®' se 
numerará por orden correlativo toda 
la Matrí'Cula.

En la 'Columna 2.®' la numeración 
será independiente para los distinto® 
epígrafe®'.

En la. 3.®* columna se cubrirán los 
datos de: Epígrafe (1), Apartado (2) 
y Norma (3) como ya lo* hicieron en 
las Matrículas 'de 1962 y 1963.

En la 4.®’ 'Columna, en la línea rela
tiva a .‘Actividad dei epígrafe” (1), 
se comsignará de modo abreviado' te 
que ■m.ás cara'Cterice la industria o 
comercio* que ejerza el 'Contribuyen
te; en la línea, 'siguiente (2) los epí
grafes 'Simultaneados, si los hubiere'; 
en te línea 3.®, “.Tuntas de Evalua
ción.” (3), no' se consignará dato al
guno.

En te 5.®- 'Columna, no se consigna
rá nada* en te primera línea (1), 
relativa a piairte de baja; en la línea 
segunda (2) se reflejarán primero 
los dios apellido® y 'dpspué*s el nom
bre *del 'Contribuyente y en la tercera 
(3) el domicilio' y teléfono, si lo* tu- 
'viere. Se advierte que en 'esta colum
na se* 'deberá (consignar únicamente 
nombres propios, de tes ptersonas fí
sicas o denominaici ón 'oom*pleta de 
las Sociedades debidamente consti
tuidas, presciudiiendo en absoluto* de 
titUteiciones genéricas, tales como 
“Viuda die...”, “Hijos de...”, “Herede- 
ro® de...”. Sucesor de...”, etc., ya que 
se rechazarán de plano los ddeumen- 
tos que contengan tales 'denomina- 
ciones. •

En te 6.^ columna —Matrícula—^, 
la 'destinada a cuota, .no 'Ofrece difi
cultad, puesto que Se 'consignarán 
tes de la Matrícute actual o* tes que 
'señale te Administración a te® altee.

En ia 'Columna 7.^ —'Ma*trícute—, 
correspondiente 'a .Recargos, se liqui
dará el tanto por ciento total sobre 
tes 'Cuotas, es 'decir, ,te suma del 18 
por 100* Municipal, 38 por 100 Provin
cial, más el que corresponda, a, Paro* 
Obrero* O' al Empréstito!; teniendo* en 
cuenta que e*l porcenteje del 18 por 
100 Municipal les único, 'de tal forma 
que el Ayuntam'ientO' puede estabie- 
C'er o no .Recargo Municipal, pero si. 
lo establece tiene que ser, precisa- 
mente, idel 18 por 100, 'a efectos- de, 
este Impuesto; los recargos 'de Paro 
y Empréstito se fijarán 'en el mismo 
porcentaijie que el 'Señalado para 1962.' 
y 1963,. 'si los Ayuntamientos acuer
dan lestabieoerlos para el año pró
ximo.

Ein te' 'Columina 8.®- —iM'a-trí'Cula—, 
se 'oonisignará el total 'de cuota más 
recargo®.

Las tres columnas que se com*pren- 
'den b'aj'O la ■ denominació'n de “Ma
trícula.” (6.a, 7.a y 8.a) se totalizarán 
por Epígrafes; y, *a ser piosibls, con 
cifras de .color distinto para que 'des
taquen.

En, relación *con te'S columna® co
rrespondientes 'a “Li®ta 'Cobratoria”, 
hay que tener en cuenta te reforma 
introducida en el Estatuto de Recau
dación, según lo cual, la® 'cuotas 
indivi'duales se 'dividien en : Anuales, 
si su importe total no •excede de qui
nientas pesetas, y 'Semestrales', si' 
excede de esta cantidad al año, con
tinuando' las 'Cuotas Irreducibles co
mo 'en la actualidad. Debido *a esta 
modificación, te 'columna •correepon- 
diente 'a “Trimestral” quedará en. 
blanco; en la. 'de “Semestral”, ®e con- 
'signará la mitad de la contriibu'ció'n 
cuyo total individual 'exceda de 500 
pésetes: en te 'de “Anual”, el impor
te total de te'S que no* excedan de 
dichas 500 pesetas; y en. la de Irre- 
'duoiblte'” continuarán 'Comprendién- 
'doiSe tes 'cuota's que tengan este 'Ca
rácter en las Tarifas dlel Impuesto.

Cómo* consecuencia die lo* expuesto, 
en te 'Carátula de* las*' Matrícute® 
—ihoja amarilla*—, se adaptará el re
cuadro* 2, “Lista Cobratoria” para 
.que te cobranza 'pueda efectuarse ein 
•dos seraestres : el primero • com pren - 
derá te ciantidiad tota.l de te columna 
“Stemestral” dél resumen, final, má'S 
lo 'de la 'Columna' “Irreducible”; y el 
'Segundo, de nuevo lo que importa te 
“Semiestral”, más la “Anual”.

Como a* pesar de este nuevo siste
ma reoaudatoriio, las cuotas pro

rrateables de Indusiirial continuarán 
siéndolo p o r trimestres, conforme 
dispone te 'Regla 10.'" de te Jnstruc- 
'Oión, se advierte a lo®' Ayuntamiien- 
tos 'que las' Bajas de Industial que 
presenten los contribuyentes, 'deben 
remitirías, inexcusablemente, a esta 
.Á'dminiBtración en 'los 'cinco (día® si
guientes -a te terminaxúón de *10® tri
mestres naturales, o* 'certificaci'ón ne
gativa, len su caso.

La® columnas . oorrespoinidientes a 
“Lista cobratoria”, no' se totalizarán 
nunca, por epígrafes*, ni por Ramas, 
■sino* pO'.r página® y sin arrastrar su
mas, 'dado* que éstas se refunden en 
el resumen, general (impreso' color 
azul) al final de te M'atrioula.

E‘n el resumen final (impreso azul), 
debe reiseñarse el total de todos loe 
epígrafes que componen te Matrícu
la y totalizarse po'r Ramas inidepen- 
dientemente, teniendo en cuenta que 
existen nueve Ramas, y que el signo* 
caracterí'Stico' 'que diíiéren*oia: a unas 
Ramias dle otras 'es la.- primera cifra, 
es 'decir, te 'de te® 'millares del núme
ro correspondiente' al epígrafe.

Los dato® 'Obtenidos 'del Resumen 
fi'nial, se verterán en e'l impreso* de 
te 'Cubierta, 'en te forma que en el 
mismo* se indica.

Deberán tener 'especial cuidado' en 
consignar en. tes Matrículas, tes ele
mentos tributarios que 'sirven de ba
se para* fijar ’tes cuotas de los indus
triales, 'Como númiero 'de ,ca'balloB' de 
fuerza,. .dimensiones, ca pacádad, etcé
tera ; como asimismo* la ’matrícula de 
los vehículos y su carga e.n te'S 'Ca
miones o* núm'ero* 'die asientos en tes 
taxis y ómnibus.

Para formar la nueva Matricula, 
se deducirán' 'de te que ha regido 
d'urante el año actual las bajías y so 
incluirán tes alta'S aprobada® por es
ta Administración, las cuales 'serán 
remitida'S a' los Ayuntamientos 'en 
los primero® días del mies de octu
bre actual.

La® Miatrí'Culas i^iebe'rá n ten'er 
entrada en te Admini®tra'ci'ón dle 
Renta'S Públicas an fes del ' quince 
'de n'cviembre próximo, a*ciom'pafiadas 
únicamente' de tes* •reclama'ciones que 
C'Ontra 'ellas s'e hUbiéren presentado*.

Esta A dministraci ó'n espera que. 
como' 'Siempre, te® 'señores alcaldes y 

’secretario® se tomen, el m.*áxim.o' inte
rés en el cumplimiento’ 'de este 'servi- 
ciio. dentro* del plazo Indlicado-, para 
que no haya necesidad de aplicar las 
®an'CÍb'n!éB( que por demora establece 
te Ley.

Valladolid, 5 de octubre de 1963.— 
El administraidor de Rentas (ilegi
ble).

3.197
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Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Haibiendo' ipresemifcadio don Joaquín 

Sánchez Delgadio, soliiioiitud de licen- 
■cia para trasladar un taller de .im
prenta, a la calle de García Morato, 
número 38, por la presente se hace 
saber que q uálenes se consideren 
afectados de algún modoi por la “ac- 
tirvidad” que se pretende establecer, 
puedan hacer las observacionœ per
tinentes, por escritos a este Ayunta
miento, en el término' 'de diez días, a 
contar del 'siguiente .al de la publica
ción de este anuncio'.

Da 'do'cumentación presentada oo^ 
rrespondiente a dicha petición, puede 
exa'minarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado', 
en la oficina de Policía de la Secre
taría General del Excimo'. Ayunta'- 
miento.

.Do que se hace público a los efec
tos 'de lo' dispuesto' en el artículo' 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligroisas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 10 de agosto' de 1963.— 
El alcalde, Santiago López González.

2.583—2.280

FONTIHOYUELO
Confeccionados los documentos 

contributivos^ para, el ej c? rcicio de 
1964, que a continuación se indican, 
se hallan exp'uestos al público, en la 
Secretaría 'de este Ayuntamiento, ¡por 
el tiempo' que también se expresa, a 
efectos de .examen y reclamaciones, 
si procede.

Distas oobratorias 'de urbana, por 
ocho'días.

Distas coforatorias de rústica, por 
diez idías.

Apéndice 'de variaoiones de rú'Sti- 
ca, por diez 'días.

Arbitrio' municipal de rústica, por 
diez idías.

Arbitrio municipal de urbana, por 
diez días.

Matrícula dé la licencia fiscal, por 
diez idías.

Fontihoyuelo, 5 de octubre de 1963. 
El alcalde, Aurelio Pardo.

3.184-2.281

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DEISCAR

' El día 29 de octubre actual, a las trece 
horas, tendrá lugar en el Salón de Actos 
-de estas Casas Consistoriales, la subasta 

de 49 pinos secos recogidos en el monte 
«Santibáñez», de estos propios, bajo el tipo 
de tasación de siete mil trescientas setenta 
y cinco pesetas.

A la proposición, debidameníe reinte
grada, se acompañará declaración jurada 
de no haliarsc incurso el licitante en 
motivos de incapacidad e incompatibilidad 
y resguardo acreditativo de haber efec
tuado la fianza provisional.

Iscar, 8 de octubre de 1963.—El alcalde- 
presidente, Cesáreo María Arias.

3.248—2.282

MOTA DEL MARQUES
C<>nfecciO'ïiado'S los documentos 

oointributívos que a continuación se 
in-dican y corriespondienities al 'ejerci
cio de 1964, -se hallan expuestos al 
público, en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por los plazos que æ 
indican, ai obj'eto -de su examen y 
reclamaciones, si prooede.

Dista cábratonia de rústica, por 
-di'ez días.

Dista cóbratoria de urbana, por 
diez días.

Arbitrio municipal 'de rústi'ca, por 
ocho' 'días.

Arbitrio 'municipal de urbana, por 
'Ocho días;

Mota 'del Marqués, 4 de octubre de 
1963.—El alcaide, Miguel Meléndez.

3.185-2.283

POLLOS
En la Secretaría de esto Ayunta

miento' y por- quince días, se hallan 
expuestos, para O'ír redamaciontes, 
los documentos siguiientes: '

Padrón de urbana de 1964.
Distas 'de rústica de 1964.
Arbitrio' sobre urbana de 1964.
Arbiltrió sobre rúistiCa' de 1964.
Pollos, 3 'de octubre 'de 1963.—El 

alcalde, Mariano' 'Campos.
3.187-2.284

QUINTANILLA DE ONESIMO
El día 4 de noviembre próximo, a Ias 

trece horas, tendrá lugar en este Ayunta- 
■miento la segunda subasta para la corta 
de 130 pinos del monte de estos propios, 
«Pinar de Abajo», número 65 del Catálo
go, bajo el mismo tipo de tasación de 
53.241 pesetas, pliego de condiciones y 
demás requisitos que figuran en el anun
cio inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 207, correspondiente 
al día 12 de septiembre último.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Quintanilla de Onésimo, 9 de octubre 
de 1963.—El alcalde, E. García.

3.264-2.285

LA UNION DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
sobre rodaje o arrastre de vehículos por 
vías municipales y entrada de carruajes 
en los edificios particulares por espacio 
de quince días hábiles a .efectos de oír 
reclamaciones.

La Unión de Campos, 28 de septiembre 
de 1963.—El alcalde, J. Paniagua.

3.252-2.286

-• VALDESTILLAS ■
Por habier que ciado ■diestierta la ter

cera subasta idei aproveohamdiento de 
piñas die los montes Alto- o Capiones 
y Tamarizo, númieros 57 y • 58 del 
Catáloigoi de estos Propios y año fo
restal 1963-64, tendrá lugar la cuarta 
subasta en la fecha que a con'tinua- 
Ción 'se expresa.

La del Tamarizo, con 1.400 • hecto
litros de" piñas, se 'celebrará, a la'S 
once 'de la mañana, el día 22 del ac
tual mies de octubre y bajo el tipo de 
tasación de 30.000 pesetas.

A las doce de la mañana del mis
mo día, tendrá lugar la correspon
diente al monte Alto o Capones, 'Con 
2.000 hectolitros de piñas, y bajo él 
tipo ¡de tasación de 25.000 pesetas.

La admiisión de pliegos puede ha
cerse desde 'esta fecha hasta el mis
mo 'día de la 'subasta media hora 
antes de la, 'señalada, y serán presen
tadas len la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de nueve 
a trece, los idí'as laborables, acompa
ñadas del resguardo' pro'Viisi'onal del 
depósito y declaración jurada.

Valdestillas, 9 dé octubre de 1963. 
El alcalde, Félix Esteban.

3.245-2.287

VILLANUEVA DE DUERO
El día 25 del mes actual y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la celebración de la cuarta 
subasta para el aprovechamiento de piñas 
de los montes de estos propios «Colagón» 
y otros, bajo el tipo de tasación de 15.000 
pesetas.

Los pliegos de condiciones que han de 
regular aquélla serán los mismos que han 
servido de base para la celebración de las 
subastas anteriores.

Villanueva de Duero, 8 de octubre de 
1963. —El alcalde (ilegible).

3.249-2.288

LAZARZA
El día 22 del presente mes de octubre, 

a las once horas, se celebrará en este 
Ayuntamiento bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue y con
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la asistencia de un representante del Dis
trito Forestal, la tercera subasta para cl 
aprovechamiento de fruto albar de los 
montes «Aragón y Negral», de estos pro
pios, bajo el tipo de tasación de 18.000 
pesetas. ,

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará el día anterior hábil y hora de 
las catorce.

Las demás condiciones de la licitación 
son las mismas que rigieron para la pri
mera y segunda subasta.

La Zarza, 7 de octubre de 1963.—El 
alcalde accidental, Felipe Nieto.

. ' 3.246—2.289

iDMimniioHE. i

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Juan Alonso Gómez, secretario del 
Juzgado comarcal de Medina del Campo, 
provincia de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de proceso de 

cognición número 37 de 1963, que se 
tramitan ante este Juzgado a instancia de 
doña Cecilia Calvo Rodríguez, mayor de 
edad, viuda, industrial y de esta vecindad, 
representada por el procurador don Rafael 
Velasco Martínez, contra doña Daniela 
González Garrido, mayor de edad, viuda, 
sus labores y vecina de Rubí de Bracamon
te (Valladolid), por sí y como heredera de 
su esposo don Angel Manzano Azofra y 
contra don Maximiliano, don Luis y doña 
Sara Manzano González, mayores de edad, 
cuyas demás circunstancias se desconocen, 
como herederos de su padre don Angel 
Manzano Azofra, así como contra todos 
los demás ignorados herederos de dicho 
señor, y los que se hallan en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 8.916 pese
tas, el señor juez comarcal don Luis del 
Prado y de Lara, por providencia de esta 
fecha ha acordado se notifique y emplace 
a dichos demandados por desconocerse su 
domicilio actual, como lo realizo por la 
presente para que en el plazo de seis días 
hábiles, comparezcan' en los autos y una 
vez comparecido se les concede tres días 
para contestar a la demanda con la inter
vención de letrado, haciéndoles saber que 
las copias de la demanda y demás docu
mentos, se encuentran en la Secretaría de 
este Juzgado a su disposición y bajo los 
apercibimientos legales.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a referidos demandados 
don Maximiliano, don Luis y .doña Sara 
Manzano González, como herederos de su 
padre don Angel Manzano Azofra, así, 

como contra todos los demás ignorados 
herederos de dicho señor y para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente que firmo en Medina 
del Campo, a cinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.—Juan Alonso 
Gómez.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Francisco Alonso Caviedes, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona de Villalón.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Santervás de Campos, por débi
tos de contribución,rústica, correspondien
te al presupuesto de 1957, se ha dictado la 
siguiente

Providencia: Figurando los deudores que 
a continuación se citan de domicilio igno
rado y hacendados forasteros que dejaron 
de señalar en tiempo oportuno el punto de 
residencia y de hacer la designación de 
representante, se les requiere por medio 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anuncios 
de Santervás de Campos, término munici
pal a que corresponden los débitos, para 
que comparezcan en el expediente ejecuti
vo, señalen domicilio o representante en la 
inteligencia de que, transcurridos ocho 
días desde la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, se de
cretará la prosecución en rebeldía cum
pliendo así lo dispuesto en el artículo 127 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Y hallándose comprendido entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia, los que a continuación se 
expresan, se les notifica por medio del 
presente que se remite a la Tesorería de 
Hacienda para que pueda acordar la inser
ción en el «Boletín Oficial» y a la Alcaldía 
de Santervás de Campos según dispone el 
referido artículo 127.

Deudor, Julián Agúndez Gómez.—Débi
to, 15,60 pesetas.

Tierra en el término municipal de San
tervás de Campos, al pago Valmayor, po
lígono 7, parcela 403; linda Norte, camino 
viejo; Sur, 408, Alejandro Lora, y Oeste, 
404, Vicente Gómez. Hace 40,00 háreas. . 

Deudora, Marcela Lora Valero.—Débito, 
26,20 pesetas.

Tierra-viña en el mismo término munici
pal, al pago Llanos, polígono 3, parcela 169; 

linda Norte, 178, Constantino Lora; Sur- 
168, Alejandro Lora; Este, 245, Felicísima 
Ovelleiro, y Oeste, 170, Emilio Pablos.. 
Hace 9,70 áreas.

Deudor. Saturnino Martínez Ponce.-Dé
bito, 50,36 pesetas.

Tierra-viña en indicado término, al pago 
El Olmillo, polígono 4, parcela 38; linda 
Norte, 41, Alejandro Lora; Sur, 36, Cipriano 
Ovelleiro; Este, senda la Pcreduela, y 
Oeste, 39 y 37, Leandro y Mariano 
Agúndez. Hace 26,47 áreas.

Deudor, Blas Moncada Valdaliso.—Dé
bito, 24,08 pesetas.

Tierra en el término de Santervás, al 
pago El Moral, polígono 75, parcela 4; 
linda Norte, 2, 9 y 10, Primiano y Emilia 
Flores; Sur, término de Vega; Este, 3,. 
Elíseo Fernández, y Oeste, 6, Luciano 
Moncada. Hace 44,32 áreas.

Deudor, Saturnino de Prado Carro.-Dé- 
bito, 17,89 pesetas.

Tierra en el mismo término, al pago La 
Pereduela, polígono 8, parcela 8; linda 
Norte, arroyo Tarragudillos; Sur y Este,. 
Cirino Calvo, y Oeste, 9, Waldo Valverde,. 
Hace 32,91 áreas.

Deudor, Quirino Valdaliso García.—Dé
bito, 19,18 pesetas.

Tierra en indicado término, al pago- 
Valles, polígono 1, parcela 76; linda Nor
te, 77, Julia Martínez; Sur, 75, Mariano 
Pablos; Este, 73, Nazario Ponce, y Oeste,, 
reguera de los Pozos. Hace 37,50 áreas.

Deudor, Columbano Moro del Valle.. 
Débito, 86,70 pesetas.

Tierra en el mismo término municipal,, 
al pago Los Lastros, polígono 35, parce
la 3; linda Norte, 4, Pedro Martínez; Sur,. 
2, herederos de Bonifacio Agúndez; E 
camino senda de la Cruz, y Oeste, 4, Pe
dro Martínez. Hace 66,22 áreas.

Deudor, Romualdo del Pozo Blanco.. 
Débito, 28,46 pesetas.

Tierra en indicado término, al pago La 
Monsucla, polígono 56, parcela 228; linda 
Norte, 227, Eudosia Guerrero; Sur, arroyo 
de Valmayor; Este, 229, Eleuterio Flores,, 
y Oeste, 226, Celiano Pardo. Hace 52,38 
áreas.

Deudor, Waldo Valverde García. —Dé
bito, 103,92 pesetas.. .

Tierra en el mismo término, al pago Po- 
zalama, polígono 39, parcela 30; linda 
Norte, término de Melgar de Arriba; Sur,. 
29, Eusebia Moncada; Este, 31, Eudosia 
Guerrero, y Oeste, 27, Elisa Martínez.: 
Hace 86,80 áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Santervás de Campos, 31 de julio de 
1963.—Francisco Alonso.
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